CONCEPCIÓN, 20 de abril de 2009.-

Nº    328    /   V I S T O S   :
las solicitudes de devolución de pago de derechos por concepto 


de arriendo de stands en la 45ª Feria Internacional de Arte Popular de Concepción, presentada por los señores Claudio Nesbet Arteaga, Luis Parra Valenzuela y Ximena Yáñez Gaete; el Oficio Ord. Nº 049, de 3 de marzo en curso, de la señora Directora de Comunicaciones; el Oficio Ord. Nº 296, de 28 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el artículo 4 de la Ordenanza Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de valores que se indican a las personas que se señalan, correspondientes a pago que realizaron con motivo de la participación en la 45ª Feria Internacional de Arte Popular y que por razones fundadas no se presentaron en este evento:

· Señor CLAUDIO NESBET ARTEAGA, RUT Nº 14.436.096-6, la suma de OCHENTA MIL PESOS ($ 80.000.-);

· Señor LUIS PARRA VALENZUELA, RUT Nº 7.995.653-8, la suma de CIENTO DOCE MIL PESOS ($ 112.000.-) y 

· Señora XIMENA YÁÑEZ GAETE, RUT Nº 8.427.744-K, la suma de CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 111.948.-).
2.- Impútese el gasto correspondiente, ascendente a $ 303.948.- al CÓDIGO: 215.26.01 “DEVOLUCIONES” del Presupuesto Municipal vigente.  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Sra.    Directora de Comunicaciones

- Sra.    Ximena Yáñez Gaete: El Golf 2448 Depto. 32 – Concepción

- Señor Luis Parra Valenzuela: Río Orinoco 720, Villa Los Ríos – Temuco

- Señor Claudio Nesbet Arteaga: Niahue 1872, Padre las Casas -  Temuco 

- Archivo 

MLE/yrt
